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RESUMEN 

El análisis del caso contempla tres capítulos, siendo el primero referente a la violencia 

Psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir en una 

persona sentimientos de desvalorización de inferioridad sobre sí misma, que le generan bajo 

auto estima. En el segundo capítulo hace referencia a establecer la prueba como un medio 

procesal para la realización de la Justicia, normalmente la doctrina procura el desarrollo de 

diferentes pautas o directrices en el tratamiento de los elementos probatorios dentro del proceso 

penal, para lo cual hace particular referencia a la clase y modalidades de ellos, así como a la 

metodología con que deben ser sometidos al control de los sujetos del proceso y a la forma en 

que deben ser valorados por los juzgadores. En el tercer capítulo se hará de explicar los 

principios de la valoración de la prueba en la casa sub examine. La valoración de la prueba 

constituye, indudablemente, una operación fundamental, de gran importancia en todo proceso 

y, más aún en el proceso penal, puesto que de ella depende que el Tribunal llegue o no a una 

certeza; es decir va a determinar el carácter absolutorio o condenatorio de la sentencia para el 

acusado de la existencia o inexistencia pretérita del hecho controvertido. La prueba es el factor 

básico sobre el que gravita todo el procedimiento, de ella depende cumplir con el fin último de 

la justicia que es encontrar la verdad y sancionar de haber mérito para ello. El capítulo cuatro 

se refiere a los resultados de la investigación realizada y el impacto que causo el caso analizado. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

Apelación: Recurso que la parte, cuando considera agraviada por la resolución de un juez o 

tribunal, eleva a una autoridad judicial superior, para que, con el consentimiento de la cuestión 

debatida, revoque, modifique o anule la resolución apelada. (Cabanellas , 2010, pág. 35) 

Aprehensión. - Acción o efecto de aprehender. Asimiento material de una cosa. Apropiación. 

Detención o captura de acusado o perseguido. (Cabanellas , 2010, pág. 36) 

Competencia. - Contienda, disputa. Oposición, rivalidad; sobre todo en el comercio y la 

industria. Atribución, potestad, incumbencia. Idoneidad, aptitud. Capacidad para conocer una 

autoridad sobre una materia o asunto. Derecho para actuar. De Jurisdicción. Contienda 

suscitada entre dos jueces, tribunales o autoridades, respecto al conocimiento y decisión de un 

negocio, judicial o administrativo. (Cabanellas , 2010, pág. 85) 

Criminalista. – Autor jurista dedicado al estudio de las materias criminales, y el abogado que 

se consagra a asuntos de esta naturaleza. (Cabanellas , 2010, pág. 28) 

Criminis. – Es el camino o proceso de la ejecución del delito. Se pueden apreciar cuatro etapas 

o momentos que se corresponden con las fases de desarrollo de proceso delictual (Iberley, 

2020) 

Delito. – Es toda acción  que ofende  gravemente el orden ético- jurídico y por esto merece 

aquella grave sanción que es la pena. (Cabanellas , 2010) 

Encausado. - Procesado, sometido a sumario o proceso criminal. (Vega  2014) 

Ilícito. – Lo prohibido por la ley a causa de oponerse a la justicia, a la equidad, a la razón o a 

las buenas costumbres. Ilegal, Inmoral. Contrario a pacto obligatorio. (Cabanellas , 2010, pág. 

217) 

Infracción. - Transgresión, quebramiento, violación, incumplimiento de una ley, pacto o 

tratado de ley. Denominación de los recursos de casación fundados en la transgresión o 

incorrecta interpretación de ley o doctrina legal.  (Cabanellas , 2010, pág. 229) 

Jurisdicción. - Es la potestad del Estado convertido en autoridad para impartir justicia, por 

medio de los tribunales que son sus órganos jurisdiccionales. Es la potestad de que se hallan 

invertidos los jueces para administrar justicia. (Cabanellas , 2010, pág. 247) 

Peritaje. - Ex galicismo por informe pericial. Baralt no parece estar en lo cierto al recomendar, 

en su conocido Diccionario, a la voz arbitraje, para evitar esta obra condenada. Resulta evidente 

que se trata de institución jurídica muy distinta. (Cabanellas , 2010, pág. 329) 
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Proceso. - Progreso, avance. Transcurso del tiempo. Las diferentes fases o etapas de un 

acontecimiento. Conjunto de autos y actuaciones. Litigio sometido a conocimiento y resolución 

de un tribunal. Causa o juicio criminal (Cabanellas , 2010, pág. 350) 

Prueba. - Demostración de la verdad de una afirmación, de la existencia de una cosa o de la 

realidad de un hecho. Cabal refutación de una falsedad. Comprobación. Persuasión o 

convencimiento que se origina en otro, y especialmente en el juez o en quien haya de resolver 

sobre lo dudoso o discutido. Razón, argumento declaración, documento u otro medio para 

patentizar la verdad o la falsedad de algo. Indicio, muestra, señal. (Asistente Legal, 2017) 

Prueba ilícita. -Desde esta perspectiva y atendido que el derecho penal solo se realiza a través 

del proceso, búsqueda de la verdad material ha constituido uno de los fines destacados del 

proceso penal, justificando, entre otros aspectos, manifestaciones de oficialidad en la fase 

investigadora del proceso y en el propio juicio oral en materias relacionadas, precisamente, con 

la investigación y obtención de fuentes de prueba y la práctica de medios de prueba. (Pons, 

2011, pág. 23) 

Sana Critica.- Fórmula legal para entregar al ponderado arbitrio judicial la apreciación de las 

pruebas, ante los peligros de la prueba tasada y por imposibilidad de resolver en los textos 

legales la complejidad de las situaciones infinitas de las probanzas. (Cabanellas , 2010, pág. 

394) 

Sentencia. - Dictamen, opinión, parecer propio. Máxima, aforismo, dicho moral o filosófico. 

Decisión extrajudicial de la persona a quien se encomienda resolver una controversia, duda o 

dificultad. Resolución judicial en una causa. (Cabanellas , 2010) 

Teoría de los frutos del árbol envenenado. -  Es una doctrina que hace referencia a las pruebas 

de un delito obtenidas de manera ilícita, las cuales impedían posteriormente en el proceso 

judicial que puedan ser utilizadas en contra de cualquier persona, en el sentido de que cualquier 

prueba de directa o indirectamente y por cualquier nexo este viciada, debe ser prueba nula. 

(Martinez, 2015) 

Valoración de la prueba. - En este concepto se encierra no sólo el mecanismo para llegar a 

establecer qué valor tiene la prueba producida incorporada al juicio, si no la esencia misma de 

la elevada y casi sagrada labor del juez. No hay otra tarea más delicada e importante en la 

administración de la justicia que destinar toda la fuerza intelectual a establecer la eficacia 

condicional de los elementos de prueba recibidos. (Vega M. , 2007, pág. 60) 

Violencia psicológica. -  Uso deliberado del abuso Psicológico, incluyendo el maltrato verbal, 

acoso, aislamiento y privación de los recursos físicos, financieros y personales, para controlar 

y manipular a la pareja o al ambiente más cercano (Leon, 1997) 
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Violencia. - Situación o estado contrario a naturaleza, modo o índole. Empleo de la fuerza para 

arrancar el consentimiento. Ejecución forzosa de algo, con independencia de su legalidad o 

ilicitud.- Coacción, a fin de que se haga lo que uno no quiere, o se abstenga de lo que sin ello 

se querría o se podría hacer. Presión moral. Opresión. Fuerza. Todo acto contra justicia y razón. 

Proceder contra normalidad o naturaleza. Modo compulsivo o brutal para obligar a algo 

(Asistente Legal, 2017) 
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INTRODUCCIÓN 

En el caso a tratarse a continuación es de un delito de Violencia Psicológica contra la mujer o 

miembro del núcleo Familiar tipificado en el art 157 numeral 1 del Código Orgánico Integral 

Penal, en relación con la ineficaz valoración de la prueba, el caso de estudio tiene su incidencia 

en la falta de valoración de la prueba en el caso No. 02332-2016-00039 por el delito de 

violencia Psicológica, se omite lo establecido en artículo 475 numeral 2  del Código Orgánico 

Integral Penal, referente a la retención, apertura, examen de la correspondencia, que para su 

examen se necesita de autorización del juez competente, aspecto que no se cumplió o se 

inobservó en la presente causa. La prueba que carece de legalidad vulnera los derechos de las 

partes que se encuentran en un proceso 

 

El análisis del caso se encuentra debidamente estructurado por capítulos, en el primero se 

planteó el caso que será analizado, ya que tienen su incidencia en el Canton Guaranda de la 

provincia Bolívar, en la contextualización del caso encontramos  la fundamentación teórica en 

la valoración de la prueba y como esta debe pasar por varios filtros para ser admitida, se tratara 

además  la ilegalidad de la misma por parte del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar y se 

condena de manera injusta a la acusada con una pena privativa de treinta días, se condena en 

esta causa con una prueba obtenida ilegalmente, la prueba constituye el eje fundamental para 

determinar la veracidad de los hechos y las pruebas obtenidas siempre deben ser legales en 

base a lo que determina el derecho al debido proceso que se encuentra en nuestra Constitución 

de la República del Ecuador.  

 

En el capítulo tres se determina los resultados de la investigación y en la cual se da a conocer 

la ineficacia en la que actuaron los operadores de justicia a emitir una sentencia en base a una 

prueba percial que fue obtenida sin autorización de un juez competente. Como parte final se 

establece las conclusiones a las que llega en el análisis o estudio de caso y dentro de las mismas 

se logra determinar que no existió una valoración probatoria para emitir una sentencia motivada 

por parte del tribunal, en la Corte Provincial se logró establecer que en ningún momento se 

valoró la prueba y que por lo consiguiente se ratificó su estado de inocencia. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

La procedencia a investigarse dentro del presente estudio de análisis de caso tiene como 

fundamento jurídico la ineficaz de la valoración de la Prueba tipificado en el Art. 475, inc. 2, 

del Código Orgánico Integral Penal. 

 

CASO N°:  02332201600039 

UNIDAD JUDICIAL: UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL CANTON SAN MIGUEL 

PROVINCIA BOLIVAR 

ACTOR: STALIN XAVIER PAZMIÑO VERDEZOTO 

PROCESADA: DIANA GUADALUPE PAZMIÑO BARRAGAN 

TIPO DE PROCESO: ACCION PENAL PUBLICA 

TIPO DE DELITO: DELITO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL 

NUCLEO FAMILIAR 

 

AÑO DE LA CAUSA: 2015 

AÑO DE ESTUDIO DE LA CAUSA: 2020  
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1.1 PRESENTACION DEL CASO 

 El caso bajo análisis se inicia mediante denuncia escrita N°020501815060019 de fecha 08 de 

junio de 2015, a las 11H00 aproximadamente, presentada por el señor STALIN XAVIER 

PAZMIÑO VERDEZOTO, tipo de Infracción Violencia Psicológica Contra la Mujer o 

Miembros del Núcleo Familiar. 

El caso trata sobre un delito de violencia psicológica contra la mujer o miembro del núcleo 

familiar tipificado en el numeral 1 del artículo 157 del Código Orgánico Integral Penal, en 

relación con la ineficaz valoración de la prueba, mismo que da inicio con la denuncia contra 

DIANA GUADALUPE PAZMIÑO BARRAGAN por el presunto daño Psicológico generado 

al señor STALIN XAVIER PAZMIÑO VERDEZOTO. En los hechos se narra que el mentado 

ciudadano se acercó a la Fiscalía a denunciar a su ex conviviente, aduciendo que la demandada 

mantuvo una relación con el denunciante de un año aproximadamente y con quien procrearon 

un hijo, a medida de su separación se ha generado una serie de desavenencias que con el tiempo 

se ha ido agravando, llegando inclusive a la agresión psicológica y tentativa de agresión física. 

Situación ésta que se suscita en su lugar de trabajo cuando se encontraba en su oficina ubicada 

en aquel entonces en la Av. Gallardo y Veintimilla, del cantón San Miguel, provincia de 

Bolívar, recibiendo mensajes de texto a su teléfono celular proveniente de la procesada. La 

encausada se identifica con los nombres de DIANA GUADALUPE PAZMIÑO BARRAGÁN, 

ecuatoriana, católica, portadora de la cédula de ciudadanía N° 020172663-5, de 33 años de 

edad, de estado civil unión de hecho, nacida en el cantón San Miguel y residente en el cantón 

Chillanes, provincia de Bolívar, de instrucción superior, de ocupación enfermera, la misma que 

entre otras cosas le manifiesta que el hijo que tienen entre víctima y victimario, no es de él, que 

es un mamarracho, entre otras agresiones proferidas en su contra, producto de aquello se 

establece cierto grado de afectación psicológica en la persona de la víctima, al momento de la 

pericia poseía una edad cronológica de 32 años, dentro de la pericia psicológica el peritado lo 

que supo manifestar que fue su mujer o ex pareja la que le había hecho pedazos 

psicológicamente, ya que de manera frecuente le ha escrito mensajes de texto a decirle que es 

un maricón, un pobre hombre, un cachudo, que ni para padre sirve y lo que mayormente le 

había afectado es que le mencionaba de manera frecuente que el hijo que habían procreado 

juntos no es de él (anamnesis), en el transcurso de la valoración lo que evidenció fue un gran 

sentimiento  depresivo, signos y síntomas de ansiedad, evidenció una sensación de humillación, 

vergüenza,  que los conflictos reiterados e insultos de la señora ha provocado en él un gran 
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sentimiento de tristeza, una desconcentración en su actividades cotidianas y la duda de su 

paternidad, en el análisis de su esfera familiar indicó que procede de una familia de tipo nuclear. 

En el presente caso se analizará la ineficaz valoración de la prueba, los principios de valoración 

de la prueba, misma que debe generar en la o el juzgador el convencimiento del hecho punible, 

las circunstancias de la infracción y la responsabilidad de la persona procesada. El caso se 

centra en que el peritaje de extracción de la información no fue sujeto a lo dispuesto en el Art. 

475.2 del Código Orgánico Integral Penal, y por consiguiente no se cumplió con los principios 

de oportunidad y pertinencia establecidos en el Art. 454.1 y 5 ibídem y al ser dicha prueba 

obtenida con violación a la Constitución o a la ley, no tiene validez alguna y carece de eficacia 

probatoria, acorde lo establecido en el artículo 76 numeral 4 de la Carta Magna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4 

 

1.2. OBJETIVO DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DEL CASO. 

Objetivo General 

Determinar la ineficaz valoración de la prueba, dentro del delito de violencia psicológica contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar, mediante la concienciación judicial en la aplicación 

de derechos y principios procesales. 

 Objetivos Específicos 

 

 Fundamentar jurídicamente la violencia Psicológica. 

 Establecer la prueba como un medio procesal para la realización de la Justicia. 

 Explicitar los principios de valoración de la prueba en el caso sub examine. 
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CAPITULO II 

CONTEXTUALIZACION DEL CASO 

2.1. ANTECEDENTES DEL CASO 

El presente caso tiene como antecedente la denuncia formulada por el señor STALIN XAVIER 

JAZMIÑO VERDEZOTO, en la cual consta que la señora DIANA GUADALUPE PAZMIÑO 

BARRAGAN, ha emitido mensajes de WhatsApp a su número telefónico donde se observa las 

expresiones de: que el hijo que tienen entre víctima y victimario, no es de él, que es un 

mamarracho, entre otras agresiones proferidas en su contra, producto de aquello se establece 

cierto grado de afectación psicológica en la persona de la víctima. Proceso que fue desarrollado 

dentro de las etapas procesales, emitiéndose la sentencia de primer instancia donde se la declara 

culpable por el delito de violencia psicológica; y, en segunda instancia se ratifica el estado de 

inocencia en consideración que el tribunal a- quo no  ha cumplido con los principios de 

oportunidad y pertinencia referentes a la valoración de la prueba, así como también la prueba 

de extracción  de la información contenida en el cedular violento el Art.76 numeral 4 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el art. 475 numeral 2 del 

Código Integral Penal, configurándose en una inadecuada obtención de la información que el 

tribunal de primer nivel inobservó los preceptos constitucionales y legales, sentenciando a la 

acusada por el delito de violencia psicológica. Debemos expresar que la violencia Psicológica 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, es considerada como el perjuicio de la salud 

mental por actos de perturbación, amenaza manipulación, chantaje, humillación, aislamiento, 

vigilancia, hostigamiento. 

 La valoración de la prueba constituye, indudablemente, una operación fundamental, de gran 

importancia en todo proceso y, más aún en el proceso penal, puesto que de ella depende que el 

Tribunal llegue o no a una certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda razonable); es decir 

va a determinar el carácter absolutorio o condenatorio de la prueba que cae en la teoría de los 

frutos del árbol envenenado. El Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, en su sentencia 

incurre no solo en falta de motivación sino también en una inadecuada valoración de la prueba 

y dentro de ella los criterios de la sana critica. 
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En el caso a ser analizar cómo se expresó, se ciñe a la ineficaz valoración de la prueba, por 

parte del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, para “HERNANDO DEVIS ECHANDIA, 

la prueba esta presentada en todas las manifestaciones de la vida humana, siendo en las ciencias 

y actividades reconstructivas donde… adquieren un sentido preciso y especial, que sustancia 

es el mismo que tiene en derecho. 

Teniendo presente esta opinión y la finalidad que se busca a través del proceso penal que es la 

reconstrucción formal de los hechos para obtener la posesión de la verdad material, resulta 

claro que es indiscutible importancia la prueba dentro del proceso penal. En efecto, por medio 

de la prueba se “confirma o desvirtúa una hipótesis o afirmación precedente “relacionada con 

la existencia de la infracción y la responsabilidad de los procesados a los que se refiere de 

manera específica y previa la formulación de cargos en la instrucción fiscal que relata los 

hechos supuestamente delictivos sujetos a una ulterior comprobación formal, así como la 

responsabilidad de quienes, al menos en principio, aparece como presuntos responsables. 

Lo dicho nos permite comprobar que el criterio de Francisco Carrara, acerca de la importancia 

de la prueba se mantiene vigente, en cuanto a la “prueba es todo lo que sirva para dar certeza 

acerca de la verdad de una proporción”  

En tal sentido, la prueba es la Columna vertical de toda causa penal, se gana  o se pierde con 

pruebas,  mismas que deben ser sujetas a los principios de valoración como la legalidad 

autenticidad, cadena de custodia y cientificidad, a más que aquellas como en el caso en estudio 

deben ser practicadas por peritos, en especial por peritos informáticos de criminalística, prueba 

pericial que por su especialidad reviste caracteres propios de su naturaleza, como ser autorizada 

previamente por juez competente para su extracción y si no se procede conforme la normativa 

legal se configura en una prueba ilícita y por tanto sin valor probatorio alguno.  

 

2.2.1 Violencia Intrafamiliar   

La violencia Intrafamiliar se inició desde la misma creación del hombre todos conocemos la 

historia de Caín y Abel, este tipo de violencia se ha vuelto más vidente en los últimos años y 

las estadísticas se suben en porcentajes muy elevados, los Gobernantes poco o nada hacen para 

enfrentar la misma.  Es preciso tener una definición concreta sobre lo que es violencia 

intrafamiliar. “Como violencia intrafamiliar se denomina el tipo de violencia que ocurre entre 

los miembros de la familia, y que puede tener lugar en el entorno doméstico o fuera de él” 

(Significados, 2020, pág. 1). Pues esta afirmación claramente determina el ámbito en la cual se 

desarrolla este tipo de violencia y pues claro está que afecta de manera directa a la familia, se 

ha manifestado siempre que la familia es núcleo de la sociedad, pues que está haciendo la 
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sociedad para mantener ese núcleo intacto y fuera de peligro, la respuesta es muy simple pues 

nada o poco hacen.  Muchas de las políticas públicas si bien logran disminuir el nivel en el cual 

crece este tipo de violencia la  

2.2.2 Valoración de la prueba 

La prueba es la base para determinar una resolución motivada y de acorde a derecho, para su 

valoración se debe tener en cuenta muchos aspectos.  

Según Houed  (2007) afrima:  

“Cualquiera que sea el procedimiento que utilice el juez para la valoración de la prueba, su 

intelecto necesariamente debe pasar por diversos estados de conocimiento en relación con 

la verdad sobre los hechos sometidos a su decisión. Tales estados son la verdad, la certeza, 

la duda, la probabilidad y la improbabilidad” (2007, pág. 61) 

Para la utilización de una prueba dentro de todo proceso judicial ya sea esta documental o a su 

testimonial, en primer lugar, debe ser obtenida en legal y debida forma caso contrario no tendría 

validez dentro del proceso y acarrearía su nulidad, una vez esta debe ser aceptada y valorada 

por el juzgador y por ultimo debe ser debidamente valorada por el juzgador respectivo. La 

prueba demostrara la veracidad o falsedad de los hechos controvertidos en un caso en particular  

2.2.3 Criterios de Valoración de la Prueba. 

El Código Orgánico Integral Penal (2020) es muy explícito en señalar cual son los criterios de 

la valoración de las Pruebas dentro de un proceso penal, pues en su artículo 457 determina:   

“La valoración de la prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, 

autenticidad, sometimiento a cadena de custodia y grado actual de aceptación 

científica y técnica de los principios en que se fundamenten los informes 

periciales.  

La demostración de la autenticidad de los elementos probatorios y evidencia 

física no sometidos a cadena de custodia, estará a cargo de la parte que los 

presente” (Codigo Organico Integral Penal , 2020) 

La prueba siempre debe ser legal pues nuestra Propia Constitución de la Republica al disponer 

las reglas del debido proceso reprime y anuncia que las pruebas obtenidas con violación a la 

Constitución y la misma ley no tendrán validez alguna, por lo que no habría autenticidad en las 

mismas y no lograrían probar los hechos que afirmen las partes dentro de una causa penal.  

En el caso de análisis o estudio No. 02332-2016-00039 la prueba fue obtenida de manera ilegal 

omitiendo e infringiendo el derecho al debido proceso, pues al no pedir permiso al dueño del 
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celular esta prueba carece de autenticidad y no contribuye al proceso pues perjudica los 

derechos de la persona que fue procesada.  

2.2.4 LA PRUEBA  

2.2.4.1 Concepto de Prueba 

La prueba dentro de un proceso final es el asiento en la cual se ciñe la verdad de los hechos, es 

la motivación de la resolución final que hace el juzgador, por lo cual la prueba siempre debe 

ser objetiva y real ya que así se lograra determinar una verdad absoluta.  “La prueba es el factor 

básico sobre el que gravita todo procedimiento, de ella depende con el fin último que encontrar 

la verdad” (Robayo, 2005, pág. 16). 

 Perez, Palcios, Rueda, Sanchez, Bonifacio (2010) afirman: 

“La prueba es la actividad de los sujetos procesales, dirigida a obtener la 

convicción del juzgador, sobre la preexistencia de los hechos afirmados por las 

partes. Actividad en la que interviene el órgano jurisdiccional bajo a la vigencia 

del principio de contradicción y garantías constitucionales, las cuales deben 

asegurar su espontaneidad e introducción al proceso a través de medios lícitos 

de prueba” (pág. 16).  

Una vez que hemos citado estas definiciones nos dan a conocer que la prueba siempre será la 

razón de la verdad dentro de una causa, siempre estará condicionada por principios básicos y 

uno de estos principios que más trascendencia tiene es el principio de contradicción, este 

permite a una la de las partes reputar las pruebas que considere vulneran los derechos 

constitucionales, en base a este mismo principio se contradice la prueba que fue obtenida de 

manera ilegal.  

2.2.4.2 Importancia de la Prueba Penal 

Vaca (2014) define:  

“La prueba es aquella actividad por la que las partes intentan convencer al 

tribunal de la certeza positiva o negativa de las afirmaciones contenidas en sus 

respectivos escritos de alegaciones. “Sin la prueba, no se podría alcanzar la 

justicia a que aspira el proceso penal” (pág. 284).  

Lujan, (2011) señala: 

“Los medios de prueba en un proceso penal es muy importante y básico para el 

esclarecimiento de los diversos hechos delictuosos y culposos inculpados a una 

persona denunciada, dicha obtención del cerciora miento del juzgador sobre los 
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hechos cuyo esclarecimiento es necesario para la resolución de dicho conflicto 

sometido a proceso…” (pág. 1). 

Estas definiciones claramente se convalidan debido a que la prueba es el objeto que se utilizara 

hasta el final de la Litis y a través de esta el juzgador emitirá un criterio en el cual se proteja 

los derechos que fueron vulnerados, por la misma importancia que esta tiene debe ser adjuntada 

al proceso de manera legal. Mediante la prueba las partes que tutelen un derecho vulnerado 

tendrán baja sentencia una solución equitativa y sobre todo protectora. 

2.2.4.3 Finalidad 

El propósito de la prueba es llegar a conducir al juez, a un dictamen de un hecho o circunstancia 

si coexistió o no la responsabilidad del procesado. Conforme lo determina la norma, en el 

Código orgánico integral penal en su articulado 453 que dispone: 

“La prueba tiene por finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y 

circunstancias materia de la infracción y la responsabilidad de la persona procesada” (Codigo 

Organico Integral Penal , 2020).  

La finalidad de la prueba claramente se encuentra determinada en nuestra Ley Penal y no es 

más que guiar los Juzgadores a la verdad misma de los hechos que determinen el delito 

cometido, mediante la prueba sustentada en la audiencia oral la o el juzgador determinara la 

culpabilidad de la persona acusada, ese es el fin primordial de la prueba en un proceso penal.  

2.2.4.4 Prueba Ilícita 

Una de las reglas básicas del debido proceso es la obtención de la prueba a través de medios 

legales, en el artículo 76 numeral 4 de nuestra Constitución se determina que “Las pruebas 

obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez y carecerán 

de eficacia probatoria” (Constitucion de la Republica del Ecuador , 2020). En un proceso penal 

la prueba determina la culpabilidad de una persona, por lo cual esta debe ser obtenida dentro 

de los parámetros que nos exige la ley.  

En líneas anteriores se mencionó que la prueba es la base para determinar la verdad absoluta 

de los hechos que se suscitaron en un determinado caso, la prueba antes de ser eficaz debe ser 

comprobaba, real y útil que conduzca a la veracidad y logre determinar la responsabilidad penal 

de una persona.  

Vela (2020) afirma: 

“En la actualidad, existe un aparente consenso sobre la necesidad de excluir las 

pruebas ilícitas del proceso penal. En ese sentido, el problema a estudiar es 

cuáles tipos de pruebas son admisibles para alcanzar la verdad procesal sin 
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menoscabar -principalmente- las garantías básicas de la persona procesada por 

el Estado en ejercicio de su poder punitivo y a su vez evitar la impunidad que 

pueda generarse como consecuencia de la exclusión de la prueba relevante, 

pertinente y contundente obtenida con transgresión a los derechos 

fundamentales establecidos en regímenes democráticos para los ciudadanos y, 

el derecho de la víctima a lograr la obtención de justicia, la verdad y la 

reparación integral del bien jurídico vulnerado” (pág. 2). 

El estado es el responsable de velar el cumplimiento de la ley y que los derechos que tienen las 

personas sean debidamente respetados, el poner punitivo no debe ser solamente para emitir una 

sanción a los responsables de vulnerar los derechos de los ciudadanos, debe también utilizarse 

para verificar si la persona que supuestamente cometido un determinado delito es el 

responsable directo y que las pruebas que lo acusan deben ser verificadas a fondo, es decir que 

estas hayan sido obtenidas de manera legal tal cual lo determina nuestra Norma Suprema.   

2.2.4.5 Prueba Pericial  

Denominamos prueba pericial a la que fue realizada por un experto en la materia que 

comúnmente se le conoce como perito, la prueba parcial es el estudio minucioso de un 

determinado lugar, documentó, bien, objeto o un equipo electrónico, este estudio científico 

permite tener una idea más clara de cómo se suscitaron los hechos dentro de un caso en 

particular. “Los dictámenes emitidos por organismos oficiales, donde las funciones periciales 

las desarrolla un equipo de expertos, se les otorga “prima facie” eficacia probatoria sin 

contradicción procesal, dadas las notas que concurren en los peritos de objetividad, 

imparcialidad e independencia.” (Vaca, 2014, pág. 360). Los peritos deben realizar el informe 

pericial ajustándose al principio de legalidad, cuando se requiera analizar un determinado 

equipo electrónico debe necesariamente contra con el permiso de su propietario y en caso de 

que no realice ese estudio pericial sin este permiso la prueba pericial carecerá de eficacia 

probatoria y no surtirá efecto jurídico alguno.  

2.2.4.6 Reglas para Actuación de Perito 

En el COIP se determinaras reglas de los Peritos y estas deben ser cumplidas de manera 

obligatoria se encuentra establecidas en el art.511: 

“1.-  Ser profesionales expertos en el área, especialistas titulados o con 

conocimientos, experiencia o experticia en la materia y especialidad, 

acreditados por el consejo de la judicatura. 
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2.- desempeñar su función de manera obligatoria, para lo cual la o el perito será 

designado y notificado con el cargo. 

3.- La persona designada deberá excusarse si se allá en alguna de las causales 

establecidas en este código para las o los juzgadores. 

4.- Las o los peritos no podrán ser recusados, sin embargo, el informe no tendrá 

valor alguno si el perito que lo presenta tiene motivo de inhabilidad o escusa, 

debidamente comprobada. 

5.- Presentar dentro del plazo señalado sus informes, aclarar o ampliar los 

mismos a pedido de los sujetos procesales. 

6.- El informe pericial deberá contener como mínimo el lugar y fecha de 

realización del peritaje, identificación del perito, descripción y estado de la 

persona u objeto peritado, la técnica utilizada, la fundamentación científica, 

ilustraciones graficas cuando correspondan, las conclusiones y la firma. 

7.- Comparece a la audiencia de juicio y sustentar de manera oral sus informes 

y contestar los interrogatorios de las partes, para lo cual podrán emplear 

cualquier medio. 

8.El Concejo de la Judicatura organizará el sistema pericial a nivel nacional, el 

monto que se cobre por estas diligencias judiciales o procesales, podrá ser 

canceladas por el Concejo de la Judicatura” (Codigo Organico Integral Penal , 

2020)  

2.2.4.7 Obligación Básica de los Peritos  

Comparecer  

Una de las obligaciones principales de los peritos es comparecer a una diligencia ordenada por 

el juez o fiscal y en esta debe actuar con probidad y ética, al momento de realizar la pericia se 

lo debe hacer de acorde a lo que determina la Constitución y la ley, un informe que no se 

encuentra realizado legalmente puede perjudicar a la víctima vulnerando sus derechos, la 

pericia ilegal también afectaría a una persona inocente como en el caso de análisis.  

 

Informar  

El perito debe acudir a la respectiva audiencia y dar a conocer de manera oral la manera en la 

cual realizo el informe y las conclusiones a las cuales llego, las técnicas que se utilizó, en la 

audiencia las partes pueden contradecir y determinar la veracidad de los informes.   
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2.2.4.8 Contenido del Informe Pericial 

En el contenido del informe el perito hará constar motivadamente las conclusiones a las cuales 

llego una vez que estudio los hechos y circunstancias en las que se produjo la contravención o 

delito.  

Según Vaca (2014) el informe pericial debe contener lo siguiente: 

“La descripción detallada de lo que se ha reconocido o examinado, tal cual lo 

observo el perito en el momento de practicar el reconocimiento o examen. 

Si los vestigios de la infracción hubieran desaparecido el perito hará constar su 

opinión debidamente motivada sobre si tal desaparición ha ocurrido por causas 

naturales o artificiales. 

El estado de la persona o cosa objeto de la pericia, antes de la comisión del delito, 

en cuanto fuere posible. Si estaba enfermo o sano, previamente a la comisión del 

delito. 

La determinación del tiempo probable transcurrido entre el momento en que se 

cometió la infracción y el de la práctica del reconocimiento. 

El pronóstico sobre la evolución del daño, según la naturaleza de la pericia. Esto, 

particularmente en los delitos de heridas o lesiones, o aquellos, en general que afecta 

la salud, la integridad física de una persona, pues la gravedad del delito está dada 

por el número de días de incapacidad para el trabajo. 

Las conclusiones finales, el procedimiento utilizado para llegar a ellas y los motivos 

en que se fundamentan. 

La fecha de informe. 

La firma y rubrica del perito” (pág. 401 y 402) 

Son requisitos esenciales de un informe pericial pues facilita la identificación del tipo penal 

que se cometió y ayuda al establecer una sanción proporcional, un informe pericial realizado 

de forma adecuada contribuye a una justicia más equitativa, de darse el caso que se esté 

juzgando a  un inocente pues este mismo informe ratificara el estado de inocencia, un informe 

que no contiene los requisitos legales hará que la justicia se entorpezca sancionado 

injustamente a una o varias personas.  

 2.2.4.9 Valoración Jurídica de la Pericia 

La valoración jurídica de las pericias la hace el juzgador a lo largo del proceso y sobre todo 

dentro de la audiencia oral y contradictoria, la pericia es un estudio científico que es realizado 

por una persona que especialista en una determinada rama, la valoración es dada por los jueces 
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mas no por partes que se encuentran en el proceso, las partes procesales lo único que hacen es 

reputar la pericia desestimar su valor dentro del proceso, esto se produce debido a que el perito 

omite la ley.  

 

Vaca, (2014) refiere:  

“Ni el informe ni las conclusiones u observaciones del perito que se contenga 

en el informe pericial son definitivos o concluyentes. El perito es también una 

persona humana y, como tal, susceptible de incurrir en errores (más aún si de 

por medio existe pago de honorarios profesionales, siempre excesivamente 

altos); por ello, la valoración jurídica del informe pericial queda a criterio del 

fiscal, Juez penal o Tribunal penal, quienes, por lo tanto, puede aceptarlo o no, 

pero con el debido sustento o motivación. En este punto tampoco se puede 

olvidar que en algunos procesos penales hay dos o más informes periciales, cada 

uno con conclusiones distintas, de tal manera que al juzgador le corresponde 

aceptar uno y desechar al otro o a los otros” (pág. 404). 

Esta definición nos da a conocer que una vez hecha la pericia debe pasar necesariamente a ser 

valorada ya que al ser realizado por un humano puede estar con algunos errores tanto de fondo 

como de forma. Si bien dentro de una indagación previa el fiscal pide la realización de una  

pericia, también es quien decido si esta es pertinente o no para emitir su acusación, pero la 

valoración jurídica la hace la o el juez, en caso de observarse que el informe pericial fue 

realizado de forma ilegal o contiene inconsistencias debe inmediatamente desecharlo y no 

admitirlo dentro del proceso, en el caso de análisis el juez de primera instancia inobserva las 

características como fue hecha la pericia por lo que acusa sin estudiar los requisitos legales que 

debe tener todo informe pericial.  

2.2.5 Prueba Documental   

La prueba documental es aquel documento físico o electrónico el cual contiene información 

relevante para ser practicada ante el juez y lograr la verdad de los hechos. “Documento en 

sentido procesal penal, que es el que nos interesa a nosotros, es la concreción material de un 

pensamiento que abarca las marcas, signos, contraseñas, escritos anónimos, informes, 

distintivos, emblemas condecoraciones etc.” (Vaca, 2014, pág. 542). En el Código Orgánico 

Integral Penal exactamente en su artículo 499 se determina las reglas que debe cumplirse con 

la prueba documental de lo contrario se constituiría en una prueba anulable.   
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2.2.5.1 Prueba Material 

Vaca (2014) define: 

“La prueba material, se refiere, en esencia, a los hechos y cosas que pueden ser 

apreciados a través de los sentidos si de alguna manera se prolongan en el 

tiempo durante un periodo más o menos significativo, como para permitir que 

pueden ser observados, palpados, gustados, olfateados y escuchados”. (pág. 

352)  

Las partes que se encuentran inmersas en un proceso judicial tienen el deber primordial de 

proporcionar las pruebas que sean pertinentes para el caso, es anticonstitucional juzgar a una 

persona solamente con afirmaciones, es importante la materialidad de los hechos.  

2.2.5.2  Sujetos de la prueba 

Lopez, (2015 ) menciona que:  

“Son sujetos de la prueba, por un lado, las personas encargadas de promover y 

practicar la actividad probatoria y de otro, el destinatario de la misma; respecto 

a los primeros, y en concreta referencia al Proceso Penal, hay que decir que 

dichas personas son tanto las partes, como el Juez o Tribunal.” (pág. 28). 

Las partes que se encuentran inmersas en un proceso penal son quienes de manera obligatoria 

deben conseguir los medios de prueba y mostrarlos ante el juzgador, la Fiscalía al ser el ente 

investigador debe recabar los elementos necesarios para determinar la culpabilidad del 

investigado, el procesado de igual manera está obligado a probar su inocencia recabando en el 

marco de lo legal las pruebas que así lo determinen.   

2.2.6. Objeto de la prueba 

En el proceso penal son todos aquellos hechos provistos de relevancia para determinar la 

comisión o la imposibilidad de comisión de un hecho reputado punible la concurrencia de 

circunstancias eximentes, atenuantes o agravantes susceptibles de modificar la supuesta 

responsabilidad criminal del imputado, y eventualmente los daños y perjuicios generados por 

la comisión del delito.  

Lopez (2015 )  manifiesta que: 

“Es, lo que se debe averiguar en el proceso, es decir, en el tema probandum, 

esto es, que se ejecutó una conducta o hecho encuadrable en algún tipo penal 

pre-establecido (tipicidad), o en su defecto, la falta de algún elemento 

(atipicidad), o cualquier otro aspecto de la conducta” (pág. 29) 
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Por lo que el objeto de la prueba tiene básicamente dos finalidades, la primera que es determinar 

la culpabilidad de los hechos que se están imputando contra una persona, como segundo punto 

es así mismo establecer la inocencia de las personas.  

2.2.7. Proceso probatorio y carga de la prueba 

En torno al sistema probatorio giran dos problemas medulares: la carga de la prueba y la 

valoración de ésta. La primera está relacionada con la situación de las partes en proceso penal, 

es decir, con los sujetos activos y pasivos, mientras la segunda, es un tema que compromete 

únicamente al órgano jurisdiccional (al sujeto destinatario). 

Cuando se habla de la carga de la prueba como “facultad o poder de probar, atribuido a las 

partes”, según la acepción formal o civilista, el basamento para su no acogida en el Proceso 

Penal, está, en la distinta naturaleza del conflicto de intereses que tiene lugar en uno y otro 

proceso, pues, mientras el civil presenta un carácter esencialmente privado y disponible, el 

penal, es eminentemente social e irrenunciable, en tanto se trata, por una parte, del interés por 

condenar a quienes resulten culpables de la comisión de hechos delictivos, y, por la otra, del 

establecimiento y cumplimiento de las garantías procesales en aras de evitar el castigo de 

inocentes (o de quienes se hallen beneficiados por la duda), siendo este último el predominante. 

Esta distinción, entre otras muchas cosas, determina la vigencia en este subsistema jurídico 

procesal, de un conjunto de reglas procedimentales que además de establecer su etiqueta, 

explican su inaplicabilidad. 

2.2.8. Medio de prueba 

Para determinar la veracidad de los hechos la prueba recorre un camino en el cual puede 

deteriorase y no tener valor jurídico alguno para demostrar la veracidad de los de la 

culpabilidad o inocencia “Es el modo o acto, por medio del cual, se traslada el conocimiento 

de un hecho al órgano jurisdiccional. Es la persona, la condición, el instrumento o el objeto a 

través del cual, se traslada la prueba” (Lopez, 2015 , pág. 30).  

.2.2.9 Principios de valoración de la prueba 

Dentro de este caso se vulneraron los principios de valoración de la prueba y se vulnero el 

estatus de inocencia, el anuncio y práctica de la prueba de manera obligatoria debe regirse por 

principios que se encuentran en el artículo 454 de nuestro Código Orgánico Integral Penal 

como son: 

“Oportunidad. - Es anunciada en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio 

y se practica únicamente en la audiencia de juicio. Los elementos de convicción 

deben ser presentados en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio. Las 
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investigaciones y pericias practicadas durante la investigación alcanzarán el 

valor de prueba, una vez que sean presentadas, incorporadas y valoradas en la 

audiencia oral de juicio. 

Inmediación. -  Las o los juzgadores y las partes procesales       deberán estar 

presentes en la práctica de la prueba. 

Contradicción. -  Las partes tienen derecho a conocer oportunamente y 

controvertir las pruebas, tanto las que son producidas en la audiencia de juicio 

como las testimoniales que se practiquen en forma anticipada. 

Libertad Probatoria. - Todos los hechos y circunstancias pertinentes al caso, se 

podrán probar por cualquier medio que no sea contrario a la Constitución, los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado y demás normas jurídicas. 

Pertinencia.-  Las pruebas deberán referirse, directa o indirectamente a los 

hechos o circunstancias relativos a la comisión de la infracción y sus 

consecuencias, así como a la responsabilidad penal de la persona procesada. 

Exclusión. - Toda prueba o elemento de convicción obtenidos con violación a 

los derechos establecidos en la Constitución, en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos o en la Ley, carecerán de eficacia 

probatoria, por lo que deberán excluirse de la actuación procesal. 

Principio de Igualdad de Oportunidades para la Prueba. -  Se deberá garantizar 

la efectiva igualdad material y formal de los intervinientes en el desarrollo de la 

actuación procesal” (Codigo Organico Integral Penal , 2020) 

Entre estos principios que fueron citados se violentó, el principio de exclusión ya que la prueba 

con la que se acuso fue obtenida de forma ilegal omitiendo una de las reglas básicas ala que 

hace alusión el derecho al debido proceso, los principios son fundamentales dentro de un 

proceso penal ya que constituyen el pilar fundamental de las resoluciones que emiten los 

Juzgadores.  

2.2.10 Nexo causal 

Es preciso que las pruebas que se recabaron en la instrucción fiscal tengan un nexo causal, 

decir debe existir una relación directa entre las pruebas y el delito cometido, nuestra COIP en 

su artículo 455 nos da una definición más clara de sobre el Nexo Causal: 

“La prueba y los elementos de prueba deberán tener un nexo causal entre la 

infracción y la persona procesada, el fundamento tendrá que basarse en hechos 
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reales introducidos o que puedan ser introducidos a través de un medio de 

prueba y nunca, en presunciones”. (Codigo Organico Integral Penal , 2020) 

Dentro del caso analizado la fiscalía no tomo en cuenta este precepto que determina nuestra 

ley penal y se sanciono a una persona mediante una prueba que fue obtenida de manera ilegal 

perjudicando su estado de inocencia.  

2.2.11 La prueba es garantía del inocente 

La prueba en un proceso penal es una garantía que tienen las partes de conseguir tutelar los 

derechos en el caso de ser víctimas, mientras que en el caso de los presuntos infractos la prueba 

es una garantía que determinará su inocencia siempre y cuando estos no hayan cometido un 

acto antijurídico, muchas de las veces nuestro sistema penal se dedica solamente a acusar y no 

busca la verdad absoluta del hecho, pues al ser acusado sin motivo alguno las pruebas son la 

garantía que demostraran la inocencia que será ratificada por los operadores de justicia.  

En este caso de estudio se tras haber analizado jurídica y doctrinariamente se logra evidenciar 

que efectivamente la prueba que se obtuvo fue ilegal y aun así fue introducida al proceso 

vulnerando el estatus de inocencia y el derecho al debido proceso.  

 

2.3. PREGUNTAS DE LA INVESTIGACION 

¿En el caso bajo análisis se concretizo los principios de valoración de la prueba?  

¿Al emitirse la sentencia en primera instancia se realizó una adecuada valoración de la prueba?  

¿Los jueces del tribunal pluripersonal al expedir el fallo aplicaron correctamente los principios 

de la sana critica? 

¿Porque los jueces mediante el recurso de apelación ratificaron el estado de inocencia de la 

acusada? 

¿Cuál fue la motivación esgrimida para que se revoque la sentencia de primera instancia? 
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CAPITULO III 

DESCRIPCION DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.3.1. DENUNCIA ESCRITA N°020501815060019 

El 08 de junio de 2015, a las 11H00 aproximadamente, el señor STALIN  XAVIER  PAZMIÑO 

VERDEZOTO, presenta una denuncia por agresiones psicológicas sufridas con fecha 08 de 

junio de 2015, a eso de las 11H00 aproximadamente, situación ésta que se suscita en su lugar 

de trabajo cuando se encontraba en su oficina ubicada en aquel entonces en la Av. Gallardo y 

Veintimilla, del cantón San Miguel, provincia de Bolívar, recibiendo mensajes de texto a su 

teléfono celular de la procesada DIANA GUADALUPE PAZMIÑO BARRAGAN, la misma 

que entre otras cosas le manifiesta que el hijo que tienen entre víctima y victimario, no es de 

él, que es un mamarracho, entre otras agresiones proferidas en su contra, producto de aquello 

se establece cierto grado de afectación psicológica en la persona de la víctima. 

 

Se presume el cometimiento un delito de violencia psicológica contra la mujer o miembro del 

núcleo familiar tipificado en el art. 157 numeral 1 del Código Orgánico Integral Penal,  en 

relación con la ineficaz valoración de la prueba, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 475.2 

del Código Orgánico Integral Penal, y por consiguiente no se cumplió con los principios de 

oportunidad y pertinencia establecidos en el Art. 454.1 y 5 ibídem y al ser dicha prueba 

obtenida con violación a la Constitución o a la ley, no tiene validez alguna y carece de eficacia 

probatoria (Art. 76.4 Constitución)  

3.3.2 ACTOS Y DILIGENCIAS REALIZADAS EN EL CASO BAJO ANÁLISIS. 

1. Reconocimiento del lugar de los hechos.  

2. Boleta de Comparecencia para Stalin Xavier Pazmiño Verdezoto. 

3. Boleta de Comparecencia para la Denunciada Diana Guadalupe Pazmiño Barragán. 

4. Medidas de Protección por Violencia Psicológica. 

5. Valoración Psicológica en la persona agredida Stalin Xavier Pazmiño Verdezoto presunto 

víctima. 

6. Explotación de la información constante en el teléfono celular. 

7. Comparecencia de los testigos de Cristian Xavier del Pozo Carrasco, Silvia Alexandra 

Jiménez Llongo, Raúl Verdezoto Vela. 

8. Valoración Psicológica de la denunciada Diana Guadalupe Pazmiño Barragán. 

9. Informe del Perito Wilmer Daniel Estrella Lozada 
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3.3.3. AUDIENCIA DE JUICIO EN EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE 

BOLÍVAR. 

 3.3.3.1 Audiencia. 

Teoría del caso de fiscalía, tuvo como sustento la existencia del acto ilícito contemplado en el 

Art. 157 numeral 1 de aquel entonces, hoy 157 primer inciso de Código Orgánico Integral 

Penal, reformado, en concordancia con el Art. 155 del mismo cuerpo de leyes, en atención al 

parentesco existente entre las dos personas. 

La teoría del caso de la procesada, hace referencia al justificar en la audiencia de juicio la 

inocencia de la procesada. 

Prueba de la Fiscalía: La Fiscalía, con la finalidad de justificar la existencia de la infracción y 

la responsabilidad del procesado, en la audiencia de juicio, presenta las siguientes pruebas, las 

mismas que fueron anunciadas en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio, así tenemos: 

1. Documental: Certificado de la operadora CLARO, respecto de la propiedad de los teléfonos 

celulares 0981296549 y 0981449655. Testimonios de: Cabo de Policía Jammes Juan Tandazo 

Peña, Psicologo Edwin Mauricio Guachilema Ribadeneira, Wilmer Daniel Estrada Lozada, 

Prueba de la persona procesada: Diana Guadalupe Pazmiño Barragán, 

3.3.3.2. Parte Resolutiva de Sentencia -Primera Instancia 

El Tribunal de Garantías Penales de Bolívar en voto de mayoría declara la culpabilidad de 

DIANA GUADALUPE PAZMIÑO BARRAGÁN, cuyas generales de ley se encuentran 

descritas en este fallo, como autora del delito de violencia psicológica contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, tipificado y sancionado por el Art. 157 numeral 1, disposición 

que se aplica en el presente caso por el principio de temporalidad de la ley al ser la que se 

encontraba vigente en la época de cometida la infracción y por el principio de favorabilidad al 

contener una pena más benigna que la contemplada en el Art. 157 inciso primero, actualmente 

en vigencia desde el 05 de febrero de 2018; en relación con el Art. 155 del Código Orgánico 

Integral Penal, por lo que con observancia del principio de necesidad y proporcionalidad se le 

impone TREINTA DIAS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, sin consideración de 

atenuantes por no haber sido justificadas, debiendo descontarse el tiempo que hubiere 

permanecido detenido por esta misma causa y multa de UN SALARIO BÁSICO UNIFICADO 

DEL TRABAJADOR EN GENERAL, monto que deberá ser cancelado al momento en que se 

ejecutorié esta sentencia. Durante la etapa del juicio no se han dado actuaciones indebidas por 

parte de los sujetos procesales. Se condena a reparar integralmente los daños ocasionados por 

la infracción, obligándole a reparar monetariamente, fijándole en la cantidad de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, que la sentenciada 
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cancelará en favor de la víctima Stalin Xavier Pazmiño Verdezoto, pretendiéndose así el 

cumplimiento de uno de los fines de nuestro sistema penal que es la reparación de los daños 

causados a las víctimas. La presente sentencia se ejecutará una vez que haya causado estado. 

Las disposiciones legales y constitucionales se encuentran citadas. El Secretario del Tribunal 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 621 del Código Orgánico Integral Penal. 

3.3.3.3. Resolución del Voto Salvado. -   Juez- Dr. Alfonso de la Cruz Luis Alberto. El estado 

de inocencia en consecuente dicta sentencia absolutoria a favor de la procesada Diana 

Guadalupe Pazmiño Barragán. 

La valoración de la prueba constituye, indudablemente, una operación fundamental, de gran 

importancia en todo proceso y, más aún en el proceso penal, puesto que de ella depende que el 

Tribunal llegue o no a una certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda razonable); es decir 

va a determinar el carácter absolutorio o condenatorio de la sentencia para el acusado. 6.1. Esta 

valoración de la prueba, como dice el Dr. Ricardo Vaca Andrade "tiene por objeto establecer 

la utilidad jurídica y legal de las diversas pruebas que se han incorporado al proceso penal en 

el Juicio, como paso previo al momento de dictarse sentencia". 

“La finalidad primaria de la prueba es la demostración de la verdad procesal, no una verdad 

real que sucedió antes del proceso penal, sino la verdad formal que permite reflejar en el ánimo 

del titular del órgano jurisdiccional la certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda 

razonable) respecto de la existencia o inexistencia pretérita del hecho controvertido. La prueba 

es el factor básico sobre el que gravita todo el procedimiento, de ella depende cumplir con el 

fin último de la justicia que es encontrar la verdad y sancionar de haber mérito para ello”. 

Mediante la misma, dice, se trata de determinar la eficacia o influencia que los datos o 

elementos probatorios aportados al proceso, mediante los oportunos medios de prueba, tendrán 

en la formación de la convicción del juzgador, 

Con todo lo expuesto y existiendo el delito de violencia psicológica contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar, tipificado y sancionado por el Art. 157 numeral 1, disposición que se aplica 

en el presente caso por el principio de temporalidad de la ley al ser la que se encontraba vigente 

en la época de cometida la infracción y por el principio de favorabilidad al contener una pena 

más benigna que la contemplada en el Art. 157 inciso primero, actualmente en vigencia desde 

el 05 de febrero de 2018; en relación con el Art. 155 del Código Orgánico Integral Penal, por 

lo que con observancia del principio de necesidad y proporcionalidad se le impone Treinta días 

de pena privativa de la libertad, sin consideración de atenuantes por no haber sido justificadas, 

debiendo descontarse el tiempo que hubiere permanecido detenido por esta misma causa y 

multa de un salario básico unificado del Trabajador en General, monto que deberá ser 
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cancelado al momento en que se ejecutorié esta sentencia. Durante la etapa del juicio no se han 

dado actuaciones indebidas por parte de los sujetos procesales. Se condena a reparar 

integralmente los daños ocasionados por la infracción, obligándole a reparar monetariamente, 

fijándole en la cantidad de Doscientos dólares de los Estados Unidos de Norte américa, que la 

sentenciada cancelará en favor de la víctima Stalin Xavier Pazmiño Verdezoto, pretendiéndose 

así el cumplimiento de uno de los fines de nuestro sistema penal que es la reparación de los 

daños causados a la víctima. 

3.3.4. AUDIENCIA DE APELACION, ANTE CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

BOLÍVAR. 

3.3.4.1. Parte Resolutiva de Sentencia- Segunda Instancia 

Con fecha 1 de agosto de 2019 la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de 

Bolívar, dicta sentencia, misma que en su parte resolutiva menciona: “acepta el recurso de 

apelación interpuesto por Diana Guadalupe Pazmiño Barragán y por consiguiente se revoca la 

sentencia de mayoría venida en grado dictada por el Tribunal A-quo y se ratifica el estado de 

inocencia de Diana Guadalupe Pazmiño Barragán, además se deja insubsistente todas las 

medidas cautelares dictadas dentro de este proceso. A Fiscalía se recomienda que cumpla con 

el principio de objetividad determinado en el Art. 5 numeral 21 del Código Orgánico Integral 

Penal que dice: “Objetividad: en el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a 

un criterio objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos de las personas. 

Investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad de la 

persona procesada, sino también los que la eximan, atenúen o extingan.”. 

3.3.2.- RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PLANTEADAS 

1. ¿En el caso bajo análisis se concretizó los principios de valoración de la prueba?  

Rotundamente los jueces de primer nivel no implicaron los principios de valoración de la 

prueba, inherente al de oportunidad y pertinencia, preceptuados en el artículo 454 del Código 

Orgánico Integral Penal. Ya que, la prueba pericial solicitada por la fiscalía de obtención de la 

información o mensajes enviados por la procesada al celular de la víctima, debía ser excluida 

en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio. A más de ello que la prueba debe referirse, 

directa o indirectamente a los hechos o circunstancias relativos a la comisión de la infracción 

y sus consecuencias, así como a la responsabilidad penal de la persona procesada. Aquello lo 

mencionó porque la prueba pericial practicada en la etapa de juicio fue una prueba ilícita o 

como se  lo llama en la doctrina: La prueba de los frutos del árbol envenenado. 



 

 

22 

 

2.- ¿Al emitirse la sentencia en primera instancia se realizó una adecuada valoración de la 

prueba? 

Del análisis del caso, se puede inferir que el tribunal de primera instancia, no efectuó una 

exhaustiva valoración de la prueba, solo se remite a enunciar las pruebas de los sujetos 

procesales y mencionar que  de lo analizado, todas las pruebas en conjunto, a más de su fuerza 

de convicción, claridad, objetividad y plena coincidencia de puntos centrales, no atienden otro 

interés, que el imperio de la verdad, Es decir en el fondo soslaya lo establecido en el artículo 

475 numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal, que se debe contar con la autorización 

judicial para extraer la información contenida en el celular del denunciante y sobre manera 

aquella extracción debe efectuarse mediante audiencia con presencia de la persona procesada. 

No obstante, que en fallo solo se enuncia el precepto legal mencionado, sin analizar su legalidad 

y grado actual de aceptación científica y técnica de los principios en que se fundamentan los 

informes periciales. Se enuncia la norma legal antes citada sin existir un encuadre o relación 

con los hechos, en cuanto a la obtención del medio probatorio. 

3.- ¿Los jueces del tribunal pluripersonal al expedir el fallo aplicaron correctamente los 

principios de la sana crítica? . 

La sana critica es considerada como el sano criterio del juzgador, dentro del cual está la lógica, 

la experiencia y el conocimiento. Los jueces se presumen que son hombres probos con un vasto 

conocimiento jurídico, doctrinario y jurisprudencial, pero se observa en el fallo que no 

aplicaron con rigurosidad la sana critica en especial el elemento de la experiencia; reza el 

aforismo jurídico, en cuanto al juzgador, que dice: “Dadme los hechos que os daré el derecho”. 

Es decir, al juez se lo conoce por su experiencia jurídica, pero como ser humano también es 

proclive a cometer errores.  

4.- ¿Por qué los jueces mediante el recurso de apelación ratificaron el estado de inocencia de 

la acusada?  

El recurso de apelación es una instancia donde el juez superior, en el caso concreto los jueces 

de la Corte Provincial, estudiaron, analizaron y sobre manera visualizaron el error cometido 

por los jueces de primera instancia. Por ello es el derecho a recurrir del fallo, como lo hizo la 

acusada, para que el tribunal a- quem, estudie y valore nuevamente todas las pruebas 

practicadas en la etapa de juicio. El error incurrido por los jueces de primer nivel fue inobservar 

o no aplicar lo dispuesto en el artículo 475 numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal, y 

artículo 76 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador, ya que enmendaron el 

error sobre una prueba obtenida con violación a la ley penal. 

5.- ¿Cuál fue la motivación esgrimida para que se revoque la sentencia de primera instancia?  
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En el fallo de segunda instancia en cuanto al elemento de la lógica y razonabilidad de la 

sentencia se argumenta que la responsabilidad de la procesada Diana Guadalupe Pazmiño 

Barragán, no se ha justificado; a pesar de haber pedido la fiscalía , por no haber sido pedido 

dicho informe conforme a derecho; porque para condenar, no basta que haya prueba en el 

proceso de cualquier cantidad o calidad, es preciso como requisito ineludible que esa prueba 

tenga una calificación legal y que sea apta para producir en la o el juzgador el convencimiento 

del hecho punible y dicho peritaje no fue pedido de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

475.2 del Código Orgánico Integral Penal y por consiguiente no se cumplió con los principios 

de oportunidad y pertinencia establecidos en el artículo 454.1 y 5 ibidem  y al ser dicha prueba 

obtenida con violación a la Constitución o la ley, no tiene validez alguna y carece de eficacia 

probatoria; por consiguiente la fiscalía no probó que dichos mensajes de WhatsApp  salieron 

del teléfono de la procesada; por tanto para responsabilizar a una persona sobre una infracción 

penal, se requiere de convicción del juez, más allá de toda duda razonable, y la procesada está 

amparada por la presunción de inocencia. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1.- RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN REALIZADA 

Una vez que se ha procedido analizar el caso de investigación, se puede colegir que los jueces 

de primer nivel al emitir su fallo  (mayoría) incurrieron en un ineficaz valoración de la prueba, 

en vista que valoraron una prueba ilícita al margen de la ley, como fue la extracción de 

información de un celular para establecer la responsabilidad penal de la persona acusada, 

información que se obtuvo sin el consentimiento de un juez y sin desarrollarse la audiencia 

para el efecto, acorde lo prescribe el artículo 475 numeral del artículo 475 del Código Orgánico 

Integral Penal. 

4.2.- IMPACTO DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Los resultados de la investigación nos conducen a mencionar que en la práctica de la prueba 

desarrollada en la etapa de juicio, la fiscalía como prueba de cargo presentó el testimonio de 

un agente del orden ( policía de criminalística) quien al responder al contrainterrogatorio supo 

expresar que para la obtener la información del celular contenida en la red social WhatsApp, 

no se contó con la autorización del un juez, sino que solamente fue por autorización de la 

fiscalía, prueba que al ser analizada en el fallo denota flagrantemente una violación a los 

derechos constitucionales  en especial  a las garantías de debido proceso, puesto que, en todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 

derecho al debido proceso, que incluía dentro de las garantías básicas que, las pruebas 

obtenidas o actuadas con violación a la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y 

carecerán de eficacia probatoria. 

Los actos expuestos o esgrimidos por los juzgadores en la sentencia analizada, debe revestir 

una critica reflexiva a jueces, abogados y estudiante, con el objeto que sentencias de esta 

naturaleza deben ser objetadas y sometidas a un escrutinio público de censura, toda vez que 

está en juego es la libertad de un ciudadano o ciudadana y no se puede juzgar a la ligera o en 

forma somera sin aplicar los principios constitucionales y legales inherentes a la valoración de 

la prueba. 

Aspecto especial de gran impacto y relevancia, es aquel actuar de la fiscalía, si bien se habla 

de una investigación objetiva con la que se debe proceder, en el caso bajo análisis no se 

evidenció aquella objetividad, se pudo apreciar que la fiscalía violentó los derechos 
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constitucionales al ordenar a un agente policial se obtenga una información de celular sin 

autorización judicial. Se pesaría que el principio de objetividad solo es un mero postulado 

teórico que pierde vigencia en la práctica. 

Debe considerarse que otro de los resultados de la investigación, es aquella concretización en 

que la valoración o apreciación de la prueba constituye, indudablemente, una operación 

fundamental en todo proceso y, por tanto, también en el proceso penal.  Es el momento 

culminante y decisivo de la actividad probatoria, consistente en aquella operación mental que 

tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que pueda deducirse de su contenido. 

Mediante la misma se trata de determinar la eficacia o influencia que los datos o elementos 

probatorios aportados al proceso, mediante los oportunos medios de prueba, tendrán en la 

formación de la convicción del juzgado, aspecto este que jamás debe ser inaplicado por los 

jueces del área penal. 
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CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.- La valoración de la prueba tiene lugar, en la fase decisoria del proceso (etapa de juicio), una 

vez concluido el periodo probatorio propiamente dicho y practicadas las pruebas propuestas y 

admitidas. Sin embargo, la apreciación probatoria se inicia, en realidad, desde el momento en 

que el juez o tribunal entra en contacto con el medio de prueba; así, en el proceso penal, este 

contacto tendrá lugar durante la audiencia del juicio oral. 

2.- Mediante la prueba procesal como ya apuntábamos al examinar su concepto y estructura 

jurídica, no se pretende una mera fijación formal de los hechos controvertidos totalmente 

aislada de la realidad. Uno de los objetivos de la prueba procesal es la introducción de los 

hechos de la realidad en el proceso y ello se consigue a través de los medios de prueba. 

 3.- El sistema de la apreciación razonada de la prueba o según las reglas de la sana crítica 

exige, ineludiblemente, que en la sentencia se motive expresamente el razonamiento realizado 

por el juzgador para obtener su convencimiento; es decir, el juzgador deberá ajustarse en todo 

momento a las reglas de la lógica, a las máximas de la experiencia y a los conocimientos 

científicos, de ahí que necesariamente tenga la obligación de exteriorizar el razonamiento 

probatorio empleado, plasmándolo en el texto de la sentencia como única forma de controlar 

su racionalidad y coherencia. 

4.- En el caso bajo análisis en especial el fallo de primera instancia, se puede visualizar la falta 

de valoración de la prueba por parte de los jueces del tribunal de garantías penales de Bolívar, 

al inobservar o apartarse de sus principios como el de oportunidad y pertinencia, por cuanto 

consideraron en la sentencia una prueba viciada o ilícita como fue la extracción de información 

de un celular sin autorización judicial, incurriendo en lo que la doctrina denomina teoría de los 

frutos del árbol envenenado. 

 

5.- Se puede colegir que al existir una revocatoria de sentencia que ratifica el estado de 

inocencia de la persona acusada y existir sentencia en firme, se podría inculpar a los jueces del 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar por un error judicial, ya que la valoración de la prueba 

no es un acto discrecional, sino un deber y derecho como una garantía a la motivación de la 

sentencia. 

6.- Los Jueces del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, al expedir su fallo, soslayaron los 

criterios de valoración de la prueba, no tomaron en cuenta su legalidad y grado actual de 

aceptación científica y técnica de los principios en que se fundamenten los informes periciales, 

toda vez que admitieron como prueba medular para la existencia de la responsabilidad en contra 
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de la acusada un testimonio pericial de un agente del orden que actúo al margen de ley ya que 

extrajo la información de WhatsApp sin autorización de un  juzgador y sin que  dicha 

información se extraiga en audiencia con presencia de los sujetos procesales. 

7.- Debemos manifestar que la valoración de la prueba como actividad intelectual de los jueces, 

al motivar sus fallos, siempre debe ser observada en sus principios de oportunidad y 

pertinencia, así como sus criterios; en virtud, que una correcta valoración de la prueba conduce 

a plasmar la verdad procesal y afianzar que el sistema procesal es un medio para la realización 

de la justicia y generar seguridad jurídica. Hay límites que siempre deben tenerse en cuenta al 

momento de valorar la prueba a fin de no conculcar derechos constitucionales. 
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